
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionas de: 
AGRICOLA LOLANDIA CIA. LTDA 

La cumplimiento ul dixpueso en el asíulo 279 de a Ley de Compañías y la Resolución No. 92-1-4-3:0014 de fecha octubre 13 de 1992, 
úcominuación presento mi iíceme de comsano y opión sobre la razonabilidad del informacin presentada por la Administració, respecto de 

la situación financiera y resultado integral de operaciones dela Compañía poe el año terminado en diciembre 31 el 2014 

Responsabilidad de la Administración dela Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los Lisdos Financieros de conformidad con Normas Intemacionales de Información Financiera, es 
responsamiidad dela Administración dela Compañía, l gua qu e dueño, implementación y mantenimiento delos comrles intemos relevantes 
paraa prepucio y presentación de eos estados financia 
Respomablidad del Comisario dela Compañía 
Mi resporssbuidad es expresar ana opunon sobre os estados financieros y sobre el cumplimento por pane de la Admmisación de las normas 

legales estaras y reglaremaras, au como delas Ressluciones dela Jena General de Acciones) delas recomendaciones y maongaciaes 
e Drreiono. 
Mo revisión efectuó deacuerdo con normas memacinales de uétora, incluyendo pocas selectas de los registros cotables y examinando, 

la evidencia que soporta las cantados y revelaciones presentadas cn os tados Minacieros - Incloye tambn la revsón de la adecunta 
aplicación de las Normas Ineracionles de nformación Financiera, as! como una evaluación del conto inemo y osos procedimientos de 
revisión que comider apropiados sen las circunstancias 
He obiemdo de los Administradores. información sobre las operaciones, registro contables y documentación de respaldo delas transacciones 
rev en base pruebas selectivas. Adicionalmente he revisado el cado de síución financiera a diciembre 3I del 2013 y l correspondiente 
estado de resultado Integral por el ño terminado en ex Fecha, ai como los iros sociales dela Compañía, ente tros, las Actas de Junta General 

de Accionistas y de Directorio. Consaero quelo resultados demi revisión proveen hase apropiadas para epresr mi opinión 

Opinión sobre Cumplimiento 
E ms opinión, los estados firanciros de AGRICOLA LOLANDIA CIA. LTDA, están acordes los registros contables y preseman 
razonablemente, en lodos los aspectos importantes, la posición ianciea diciembre 3) del 214, y e resultado de sus operacones porel año 

terminado en ea fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. Iylmente he verificado que la Administración 
de la Compañía ha dado cumplimiento a ls normas legales. cxtattaris y reglamentarias, al como las resoluciones de la Jura General de 
Acetomstas y del Directo, y. que os iros sociales dela Compañia stan adecuadamente manejados 
Opinión sobre el Control Interno 
sado en o resultas de reuso, comer quelo» procediment de control temo determinados por la Admisión de a Compañía 

som adecuado, conibuyendo  gesonar nformación financia contable y promener un manejo finance y admmsratno efciene. Los bos 
de Acis de Jura General de Accimisas, libwo talonario, bo de acciones y accionistas, comprolumes y líbros de cotabilidad se llevan y 
emnensan de conformidad con Les dsponcones leales. 

Opinión sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 
"He cumplido con lo dispuemo en el Ar 279 dela Ley de Compañías mgense, y consdero que el desemolvimento dela Compañía daran el año 
vermisado en diciembre 3 del 2014, est ajustado las normas de una buena Adminstración 
De toquen los Señores Accionistas información adicional, estare dispuesto proporcionar. 
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